
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO BOYACA - BOYACA 

LISTA DE TRASLADO NRO. 011 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

DEMANDANTE: JUAN CAMILO VILLANUEVA MARIN  

 

DEMANDADO: HARD INGENIERIA S.A.S 

 

 

RADICACIÓN: 15-572-40-89-002-2018-00259-00 

 

DESTINATARIO: PARTE DEMANDADA 

TÉRMINO DE FIJACION: UN (1) DIA 

TÉRMINO DE TRASLADO: TRES (3) DIAS 

 

CLASE DE TRASLADO: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO PRESENTADA POR 
EL EJECUTANTE 

 

ARTICULOS: 110 Y 446 DEL C.G.P. 

FECHA DE FIJACIÓN: 17 DE MARZO DE 2021 

HORA: 8:00 A.M. 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

Secretaria 
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RE: Radicado N° 2019-00083-00 Juan Camilo Villanueva contra Hard Ingenieria S. A. S.

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Boyacá - Puerto Boyacá
<j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/03/2021 13:46
Para:  Carlos E Sampedro R <csampedro@ceslegal.co>

ACUSE DE RECIBO 

Con todo respeto le solicito que los adjuntos sean remitidos en formato pdf, para
así poder agilizar en el trámite de los mismos.

Quedando atento

JUZGADO SEGUNDO PROMSICUO MUNICIPAL 
PUERTO BOYACA 

De: Carlos E Sampedro R <csampedro@ceslegal.co> 
Enviado: viernes, 5 de marzo de 2021 16:36 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Boyacá - Puerto Boyacá <j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Lorena Conde Ramírez <admin@ceslegal.co> 
Asunto: Radicado N° 2019-00083-00 Juan Camilo Villanueva contra Hard Ingenieria S. A. S.
 
Buenas tardes, cordial saludo,
 
A continuacion adjunto la liquidacion del credito del proceso referenciado en el asunto.
 
No siendo otro el motivo de este documento.
 
Atentamente,
 
 

Carlos E. Sampedro Ramírez 
Director Jurídico

Celular: 319 246 3889 
Puerto Boyacá: Cra 2 No. 10-44  
Pbx: (8) 738 12 48 
Bogotá: Cra. 13A No. 79-45 ofic 302
Antes de imprimir este correo electrónico piense bien si es necesario hacerlo. Preservar el medio
ambiente es asunto de todos.
Aviso de confidencialidad: Este mensaje es para el uso exclusivo de la 
persona o entidad a la que se encuentra dirigido y puede contener 
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información privilegiada o confidencial. Si usted ha recibido por 
error esta comunicación, sírvase notificarnos de inmediato 
telefónicamente al (+57-8) 738 12 48 o vía e-mail, borrar de inmediato 
el mensaje y abstenerse de divulgar su contenido.
Confidentiality notice: This message is intended only for the use of 
the individual or entity to which it is addressed and may contain 
information that is privileged or confidential. If you received this 
communication in error, please notify us immediately by telephone  
(+57-8) 738 12 48 or by e-mail, delete the e-mail and do not disclose 
its content to any person.
 



 

 
 

SEÑOR: 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ. 
E.  S.  D. 
 
     Proc.: EJECUTIVO de Juan Camilo Villanueva Marín  
      contra Hard Ingeniería S. A. S. 
 
        Radicado N° 2019-00083-00. 
 

Asunto: Presentación de la liquidación del crédito - articulo 446 C. G. P. 
 
Carlos Ernesto Sampedro Ramírez, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
N° 1´032.440.880 con domicilio y residencia en el municipio de Puerto Boyacá, abogado en 
ejercicio portador de la tarjeta profesional N° 283.560 del C. S. de la Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial del demandante Juan Camilo Villanueva Marín, mayor, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 1´010.184.001 de Bogotá, de mis condiciones conocidas en el proceso y 
acatando el auto que ordena seguir adelante con la ejecución, por medio del presente escrito me 
permito presentar la liquidación del crédito perseguido en este proceso, así: 
 

 
 
Lo cual para todos los efectos la liquidación del crédito a fecha del 5 de marzo de 2.021 

es la suma total de SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

CINCUENTA Y CINCO PESOS (COP $ $61´985.055) que adeuda la parte demandada al 

demandante. 

Se anexa en 01 folio la liquidación. 
 
Manifiesto respetuosamente a este despacho que una vez aprobada la presente liquidación su 
honorable Despacho judicial se sirva expedir los títulos judiciales a favor del Ejecutante dentro del 
menor tiempo posible. 
 
Con el respeto acostumbrado, 
 
CARLOS ERNESTO SAMPEDRO RAMIREZ  
C.C. 1.032.440.880 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 283.560 del C.S. de la Judicatura 
Apoderado 

 
 
 



 

 
 

 


